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liación deberá convocar y ejercer la Secretaría Técnica 
enviando oportunamente las actas de las reuniones y 
demás documentos de avance de las gestiones a la 
Secretaría Técnica del Comité Local de Justicia Tran-
sicional de la Localidad de los Martires.

Cada responsable se determinará de acuerdo a los 
componentes y ejes transversales de la política pú-
blica así:

•	 Mesa	temática	de	Asistencia	y	Atención	–	Es-
tabilización Socioeconomica  

•	 Mesa	 temática	de	Prevención,	Protección	 y	
Garantías de no Repetición  

•	 Mesa	temática	de	Reparación	Integral	-Parti-
cipación	Efectiva	de	Víctimas	

•	 Mesa	temática	de	Memoria	Paz	y	Reconcilia-
ción 

•	 Mesa	 temática	 de	 Sistemas	 de	 Informa-
ción 

ARTÍCULO 14°.- Coordinación del Comités Lo-
cal de Justicia Transicional de los Mártires con 
el Comité Distrital de Justicia Transicional.  La 
Secretaría Técnica del  Comité Distrital de Justicia  
Transicional tendrá la responsabilidad de garantizar 
que los aspectos surgidos al interior de los Comités 
Locales	 de	 Justicia	Transicional-CLJT	 ,	 relativos	 al	
diseño		e	implementación	de	la	política	a	favor	de	las	
víctimas en los territorios y que requiere de estudio y 
análisis	del	Comité,	sean	tenidos	en	cuenta	durante	
las	sesiones	de	éste,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	
Resolución  N° 036 de 2014  “Por medio de la cual se 
adopta el Reglamento del Comité Distrital de Justicia 
Transicional”. 

Para	el	efecto,	la	Secretaría	Técnica	del	Comité	de-
signará un enlace permanente con el Comité Local de 
Justicia Transicional  que coordine esa articulación. 
Dicho enlace tendrá la responsabilidad de asegurar 
que las decisiones tomadas por el Comité Distrital de 
Justicia	Transicional-CDJT	sean	conocidas	y	difundi-
das	en	el	Comité	Local	de	Justicia	Transicional,	y	a	su	
vez las decisiones que sean tomadas por el Comité 
Local de Justicia Transicional- CLJT sean conocidas 
y evaluadas por el Comité Distrital de Justicia Transi-
cional- CDJT

ARTÍCULO 15°: Vigencia.	El	presente	Decreto	rige	
a	partir	de	la	fecha	de	su	publicación	y	deroga	todas	
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo de dos mil dieciséis (2016).

DIEGO RICARDO PIÑEROS NIETO
Alcalde	Local	de	Los	Mártires.

SECRETARÍA DE HACIENDA

Memorando Concepto Número 
1234

Fecha:	 Abril	4	de	2016

PARA:	 Nohora	del	Pilar	Clavijo

 Subdirectora de Determinación

DE: Saul Camilo Guzmán Lozano

 Subdirector Jurídico Tributario

ASUNTO:	Tema:		Procedimiento

Subtema: Declaraciones presentadas por no obligados

Solicita la Subdirección de Determinación de la Di-
rección	Distrital	de	Impuestos	de	Bogotá,	expedir	un	
concepto	que	modifique	el	Concepto	No.	1086	de	2005	
respecto a las declaraciones presentadas por no obli-
gados,	en	el	sentido	de	no	requerir	pronunciamiento	
alguno	por	parte	de	la	Oficina	de	Fiscalización,	para	
que	queden	 inactivas	en	 la	cuenta	corriente,	en	 los	
eventos	en	que	prima	 facie	 la	situación	no	 requiera	
ninguna	verificación	especial.

Sobre	el	tema,	el	artículo	34-1	del	Decreto	Distrital	807	
de	1993,	establece	que	las	declaraciones	presentadas	
por	no	obligados	no	producen	efecto	legal	alguno.

Con relación a quiénes están obligados a presentar 
declaraciones	tributarias,	es	necesario	mencionar	que	
lo estarán aquellas personas naturales o jurídicas que 
cumplan los presupuestos establecidos en la norma 
tributaria.  

El	 sujeto	 pasivo	 del	 impuesto	 comprende	 aquellas	
personas	 naturales	 o	 jurídicas,	 	 entidades	 o	 entes	
colectivos sin personería jurídica que pueden pagar 
determinada	suma	de	dinero	a	favor	del	sujeto	activo,	
en	este	caso,	el	Distrito	Capital,	por	cuanto	poseen	
capacidad contributiva y realizan el hecho generador 
de la obligación tributaria.

Ahora	bien,	el	sujeto	pasivo	puede	encontrarse	total	
o	parcialmente	exonerado	del	pago		del	impuesto	en	
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virtud	de	la	ley,	caso	en	el	cual	nos	referimos	a	sujetos	
exentos	del	impuesto.

No ser sujeto pasivo del impuesto es no estar com-
prendido en la hipótesis general de la ley.  

Ahora	bien,	la	obligación	tributaria	de	declarar	consiste	
en	la	presentación	del	denuncio	fiscal	que	corresponda,	
por	parte	del	contribuyente	o	responsable	del	tributo,	
respecto a la  ocurrencia del hecho generador y la 
liquidación y pago del impuesto en caso de no gozar 
de	 tratamiento	 preferencial	 de	 exención,	 dentro	 de	
las	fechas	establecidas	para	tal	fin	y	ante	una	entidad	
financiera	que	recauda	el	impuesto.		

Para	el	tratadista	Juan	Rafael	Bravo	Arteaga	en	su	obra	
“Nociones Fundamentales de Derecho Tributario”, la 
declaración tributaria es un deber a cargo del contribu-
yente	que	tiene	por	objeto	informar	al	Fisco	sobre	las	
circunstancias	que	configuran	hechos	gravados	dentro	
de	un	determinado	período,	así	como	respecto	de	su	
cuantía y de las características del contribuyente que 
sean necesarias para tasar el tributo y para individua-
lizar y localizar al sujeto pasivo responsable del pago 
de	la	obligación	tributaria”.	Pag.	332.	

Así	los	hechos,	la	declaración	es	una	manifestación	de	
la	voluntad	del	administrado	frente	a	la	Administración,	
la cual se encuentra amparada por una presunción 
legal	de	veracidad	de	los	hechos	en	ella	consignados,	
siempre y cuando sobre tales hechos no se haya soli-
citado una comprobación	especial	ni	la	ley	la	exija, de 
conformidad	con	el	artículo	746	del	Estatuto	Tributario	
Nacional,	a	saber:

 ART.746. Presunción de veracidad. Se con-
sideran ciertos los hechos consignados en las 
declaraciones tributarias, en las correcciones a 
las mismas o en las respuestas a requerimientos 
administrativos, siempre y cuando que sobre tales 
hechos, no se haya solicitado una comprobación 
especial, ni la ley lo exija.”    

Esta	presunción	por	ser	legal	admite	prueba	en	con-
trario,	sea	por	parte	del	contribuyente	o	por	parte	de	
la	Administración,	 cuando	ejerce	 sus	 facultades	de	
fiscalización.				

Dentro	de	los	requisitos	formales	de	la	declaración	tri-
butaria	se	encuentra	la	identificación	del	sujeto	pasivo	
del impuesto y la relación con el hecho generador que 
lo vincula al cumplimiento de la obligación.

Cuando	esta	identificación	del	declarante	o	sujeto	pasi-
vo	pueda	hacerse	prima	facie,	por	parte	del	funcionario	
que conozca el proceso de devolución y/o compensa-
ción		de	lo	pagado	en	una		declaración,	no	se	requerirá	
abrir	a	pruebas	el	expediente	para	solicitar	al	área	de	
fiscalización	correspondiente,	un	pronunciamiento	al	
respecto,	bastará	tener	la	prueba	(certificado	de	tra-

dición del predio o del vehículo en caso del impuesto 
predial y de vehículos automotores) que demuestre la 
calidad de propietario del bien y podrá continuar con 
el proceso de devolución. 

Cuando sea más compleja la determinación del sujeto 
pasivo	del	impuesto,	se	requerirá	del	acto	de	invalida-
ción por parte del área competente para inactivar la 
declaración	correspondiente	(caso	de	poseedores	de	
inmuebles).   

De	otra	parte,	con	relación	a	las	declaraciones	presen-
tadas por no obligados respecto de otros impuestos 
distritales	(a	manera	de	ejemplo	el	de	industria	y	co-
mercio,	avisos	y	tableros,	delineación	urbana	etc.	),	es	
importante anotar que éstas denuncian conceptos que 
deben sustraerse para determinar la calidad de sujeto 
pasivo del impuesto; así como para determinar la base 
gravable,	situaciones	en	las		cuales	es	indispensable	
la presentación de ciertas pruebas documentales 
para	cumplir	con	el	requisito	formal	de	identificación	
del sujeto pasivo y su vinculación al hecho generador.

Entonces,	si	la	Administración	prima	facie	se	percata	
de	que	una	declaración	fue	presentada	por	un	no	obli-
gado,	no	se	requiere	proferir	un	acto	de	invalidación	
para inactivarla en la cuenta corriente.

En	los	demás	casos,	solo	se	invalidarán	declaraciones	
como resultado de haber adelantado el respectivo 
proceso	y	 la	decisión	deberá	 fundamentarse	en	 los	
hechos	probados	tal	y	como	lo	señala	el	artículo	742	
del	Estatuto	Tributario	Nacional:

 “ART. 742. Las decisiones de la administra-
ción deben fundarse en los hechos probados. 
La determinación de tributos y la imposición de 
sanciones deben fundarse en los hechos que apa-
rezcan demostrados en el respectivo expediente, 
por los medios de prueba señalados en las leyes 
tributarias o en el Código de  Procedimiento Civil, 
en cuanto éstos sean compatibles con aquellos”.         

En	los	casos	que	no	se	pueda	prima	facie	determinar	si	
el	declarante	es	el	obligado	a	presentar	la	declaración,	
se requerirá el pronunciamiento del área competente 
fundamentado	en	las	pruebas	conducentes,	pertinen-
tes y necesarias para determinar que las declaraciones 
fueron	presentadas	por	un	no	obligado,	de	conformidad	
con	el	artículo	34-1	del	Decreto	807	de	1993.			

En	este	sentido	se	modifica	el	Concepto	No.	1086	del	
8	de	marzo	de	2005,	solo	respeto	a	las	declaraciones	
tributarias	presentadas	por	no	obligados,	con	las	sal-
vedades antes mencionadas.   

Cordialmente, 

Saul Camilo Guzmán Lozano 


